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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. - Soledad, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

Señora Jueza al Despacho el habeas corpus de la referencia informándole que el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Soledad, solicita aclaración del fallo debidamente notificado. Sírvase 

proveer.  

 

DANIELA ESPINOSA GALÉ  

   SECRETARIA  

Soledad, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Constatada la nota secretarial que antecede, se tiene que el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE SOLEDAD solicitó: 

“Revisado el fallo del HABEAS CORPUS, le solicitamos aclaración y/ o corrección, como 

quiera que este Juzgado 02 Penal Municipal de Soledad, no fue quien realizó las audiencias 

de control de garantías, como allí se afirma, y en el informe rendido el día de ayer, se 

informó la situación.”.  

Una vez revisada la providencia anterior, se evidencia que por error involuntario se indicó 

que el Juzgado Segundo Penal Municipal fue quien realizó el control de garantías, cuando 

de acuerdo al informe rendido, se aprecia que, no era de conocimiento de la citada 

dependencia.  

 

El informe rendido con la descripción de la audiencia, pertenece al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Soledad, con los argumentos esgrimidos en la providencia bajo estudio. 

Así las cosas, se deja por aclarado el fallo que decide no conceder el HABEAS CORPUS 

solicitado.  

Por último, se ordenará desvincular al Ministerio Publico ya que se omitió por error 

involuntario en la decisión debidamente notificada a las partes.  
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SICGMA 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E: 

Primero. Téngase por aclarado el fallo de fecha 20 de septiembre de 2022, por medio del cual 

se niega el amparo de HABEAS CORPUS solicitado, en el sentido que el proceso se encuentra 

en el juzgado 1 Penal Municipal de Soledad y no en el segundo como por error involuntario se 

indicó en dicha providencia 

Segundo. –  Desvincular al Ministerio público, conforme lo expuesto.  

Tercero- Notifíquese a todas las partes. 

  Notificase y Cúmplase, 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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